
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 82 Miércoles 30 de abril de 2014 Pág. 3884

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

4-
32

75

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3275 PROMOCIONES RENTA Y MANTENIMIENTO SOCIMI, S.A.

Convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas.

El Consejo de Administración de la sociedad en reunión celebrada el 31 de
marzo de 2014, ha acordado, por unanimidad, convocar Junta General ordinaria de
accionistas,  que habrá de celebrarse en el  domicilio social,  Alcalá,  n.º  80,  de
Madrid, en primera convocatoria el día 11 de junio de 2014, a las 10 horas, y para
caso de no alcanzarse el quórum necesario, el día 12 de junio de 2014, a la misma
hora y lugar, en segunda convocatoria, para deliberar y resolver el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la
sociedad del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2013.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado correspondiente al ejercicio de 2013.

Tercero.-  Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de
Administración durante el  ejercicio de 2013.

Cuarto.- Examen y aprobación en su caso de la designación o reelección del
Auditor de cuentas.

Quinto.- Aprobación de la página web corporativa a los efectos del artículo 11
bis de la Ley de Sociedades de capital.

Sexto.-  Delegación de facultades para la elevación a instrumento público,
formalización, desarrollo, subsanación y ejecución de acuerdos adoptados por la
junta general de accionistas.

Séptimo.- Lectura y aprobación del acta de la Junta.

El  derecho de asistencia a la Junta y a la representación se ajustará a lo
dispuesto en los Estatutos Sociales y en la legislación vigente.

Se hace constar el derecho de los accionistas a examinar en el domicilio social,
de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de las propuestas, los documentos
que han de ser sometidos a aprobación de la Junta general, el informe de los
administradores para la modificación estatuaria.

Los  accionistas  podrán  solicitar  la  entrega  o  el  envío  gratuito  de  dichos
documentos y los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en la orden del día.

Madrid, 21 de abril de 2014.- El Secretario del Consejo de Administración, don
Iván Ildefonso Pavón Castro.
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